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PODER LEGISLATIVO 

DECRETO NUMERO 110-84 

EL CONGRESO NACIONAL. 

DECRETA: 

. 
ARTICULO UNI€0.-Aprobar el Informe de las Acti-

vidades realizadas por la Procuraduría General de la Re

pública durante el año fiscal de mil novecientos ochenta y 

tres. 

Dado en la ciudad de Tegucigelpa, Distrito Central, en 

el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a· 1os dieciocho 

días del mes de julio de mil novecientos ochenta y cuatro. 

JOSE EFRAIN BU GIBON 
PRESIDENTE 

IWµO ENRIQUE PRIETO ALVARADO, 
Secretario 

JUAN PABLO URRUTIA RAUDALES 
Secretario 

Al Poder Ejecutivo. 

Por Tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, D. C., 31 de julio de 1984 

ROBERTO SUAZO CORDOVA 
Presidente 

. 1!:1 Secretario de Estado en los Despach<lls de Hacienda 
1 Cliditl) Público. 

CONTENIDO 
DECRETOs N1J1tEROS 110-84 y ~ 

Julio de 1984 

AVISOS 

DECRETO NUMERO 128-84 
EL CONGRE'lO NACIONAL, 

CONSIDERANDO: Que mediante Resolución No. 9-84, 
aprobada eii el punto 94 numeral 2, letra b) del Acta 23, 
de las sesiones celebradas durante el período del 10 de abrí! 
•l 9 de mayo de 1984, resolvió aprobar en todas sus part>;s las 
bases del Proyecto del Convenio Financiero entre el Gobierno 
de la Repúbliea de Honduras y el Consorcio Ha:rama-Mitsui. 

CONSIDERANDO: Que el 10 de mayo de 1984. el Go
bierno de Honduras a través del Licenciado Arturo Corleto 
Moreira, suscribió el Convenio Financiero referenciado. 

OONSIDERANDO: Que de conformidad al Artículo 
205 numeral 36 de la Constitución de la República, corres
ponde al Congreso Nacional aprobar o improbar los eml'~
titos o convenios similares que se relacionen con el crédito 
público, celebrados por el Poder Ejecutivo. 

POR TANTO. 

DECRETA: 

ARTICULO 1.-Ain·obar el Convenio Financiero entre 
el Gobierno de la República de Honduras y el Conso.-cio Ha
zmna-llitsui. para financiar parcialmente la construeción de 
la carretera La Paz-Tutule-:Marcala y que literalmente dice: 

"OOJ'iio'VENIO F1NA.'ll[CIEBO El'lo"TKE EL GOBIER."'0 
DE LA REPCBLICA DE BONDt;BAS Y EL 

OONSOBCIO llAZAMA-!IUISUI 

Conste por medio del presente documento que en la ciu
dad de Tegucigalpa, Distrito Central, Repliblica de Hondu
ras. a los diez días del m<:S de mayo de !984, de una parte . 
el Gobierna de la República de Honduras. que en adelante 
será llamado "El Prestatario" y de otra parte, el Consorcio 
Ha"'ma-Mitsui. debidamente representado. que en adelante 
será Damado "El Prest.amista". 
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CONSIDERANDO: Que la construcción de la carretera. 
La Paz-Tutule-Marcala, Cll!IStito:ye un P10yecto prioritario del · 
Programa de Desazrollo de la red vial de HOOdmas. 

Prestatario por el Prestamista, dednciendo el~ -
CE POR CIENTO) como reembolso del ªntieip (QIJJft 
cha en que el Y-rnistetio de Comunimciqneg ~en la fo 
Y Transporte de Hondnras apruebe ei inf,__ ~ 
3.2 La cantidad agregada del préstaino ks --~ 
del Articulo (3.1) no excederá de DOS ~ ""s: <álcali 

CONSIDERANDO: Que mediante h:nerdo No. 618 de 
fecha 8 de junio de 1983, emitido a través de la Secretaría 
de Estado en los Despachos de Comunicaciones, Obras Pú
hlicas 'Y Transporte, el Presidente Constitucional de la Re
pública, <Ils¡rl& el trámite de Licitación PúbOOa referido 
para .la constrncción de ía carretera La P= Tnttile-Mareala, 
autorizando a la Seeretaria de Comunicaciones, Obras Públi
cas y Transporte a negodar directamente con compañías 
nacionales y extranjer¡is, adjudicación del referido Proyeeto.· 

CONSIDERANDO: Que eI Ministerio de Comunicacio
nes, Obms Púhlicas y Transporte, en representación del 
Gobierno de Hooduras ha iniciado formalmente negocia
ciones con el Consorcio Hazama-Mitsui a fin de adjudicarle 
la constrnccióil de la carretera La Páz-Tutu!e-MaroaÍá, 
evaluandO el costo del Proyecto en. ~ ~o total de 
TREINTA Y CUATRO MILLONES NOVECIENTOS NO
VENTA Y NUEVE MIL CIENTO CINCUENTA Y SEIS 
LEMPIR.AS CON SESENTA Y SIE'l'E CENTAVOS ___ ..... 
(Lps. 34,900.156.67), equivalente a CUATRO MIL VEIN
TICUATRO MILLONES NOVECIENTOS TRES MIL DIE
CISIETE YENES .JAPONESES CON CINCO CENTAVOS 
(Y. 4,024.903.017.05), que en adelante será llamado "Con
trato de Constnreción". La porción a pagar en yenes ja
poneses del precio totaJ del "Contrato de Construcción" es 
de DOS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO MI-
LLONES TRESCIENI'OS MIL YENES JAPONESES ........... . 
(Y, 2.435,300.000.00), la cual corresponde aproximada
mente al 60.5% (SESENTA PUNTO CINCO POR CIEN
TO), del precio total del "Contrato de Construcción". La 
porción a pagar en lempíras hondureños del precio total 
del "Contrato de Construcción" es de TRECE MILLONES 
OCHOCIENTOS VEINTIDOS MIL SEISCIENTOS TREIN
TA Y CUATRO LEMPIRAS CON NOVENTA Y CUA
TRO CENTAVOS (Lps. 13,822.634.94), · 1a cual correspon
de aproximadamente al 39.5% (TREINTA Y NUEVE 
PUNTO CINCO POR CIENTO) del precio total del "Con
trato de Construcción". 

CONSIDERANDO: Que el Gobierno de Honduras debe 
pagar' en concepto de anticipo del "Contrato de Constrnc
ción" al Contratista J.a suma de TRESCIENTOS SESENTA 
Y CINCO MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y CIN
CO MIL YENES JAPONESES (Y. 365,295.000.00), dentro 
de !os noventa días siguientes a la fecha en que el Contra
tista rinda la caución estipulada en el "Contrato de Cons
trucción". 

POR TANTO: Han convenido en celebrar y al efecto 
celehran el presente Convenio Financiero, en los términos, 
condiciones y estipulaciones siguientes: 

ARTICULO 1.-EL PR.ESTAMO. - El Presta:mista 
con arreglo a !et estipulado en este Convenio, se obliga a 
otorgar un préstamo al Prestatario, equivalente al 85% 
(OCHENTA Y CINCO POR CIENTO) de la porción a pa
gar en yenes japoneses correspoodiete a la suma de DOS 
MIL SETENTA MU.TONES DE YENES .fAPO:NESES 
(Y. 2.070,000.000.00), moneda llll.Cional del Japón para fi
nanciar parcialmente la construcción de la carretera La 
Paz-Tntule-Mareala. 

ARTICULO 2.-EL PROYECTO. - Los fondos pro
venientes de este préstamo serán usados exclusivamente 
por el Prestatmio, para financiar parcialmente el Proyecto 
de Construcción de la Carretera La Paz-0.'utule-Marcala. 

ARTICULO- 3.-CONFIRMACION DEL PRESTAMO. 
-3.1 El 60.5% (SESENTA PU!l.'TO CINCO POR CIEN
~) de la suma expresada en el informe mensual de la obra 
ejecutada y aprobada por el Ministerio de Comnnicaciones 
Obras P!ThUcas y Transporte de Honduras estipulado en eÍ 
"Contrato de Construcción" será otorgadÓ en préstamo al 

. MILLONES DE YENES JAPONSES (Y 2.070 iEli'J:¡ 
3.3. El Prestatario deberá contraseñar ~ ~000.000.00i 
sn~ . presentado por el ~ y ~ 1!lell 
CláUSU!a (3.1) para confirmacion y I"eCOnocimiento en k 
do de crédito. del sal 

ARTICULO <t.-TASA DE CAMBIO. _Para · 
de yenes japoneses, bajo este Convenio Finaneiern 'fa ~ 
de camhio en relación al Lempiro¡ (Moneda '. bB 
Honduras), será fijada en Lempiras 1.00 (UN~ 
= Yen .Japonés 115.00 (CIENTO QUINCE YENEs). 

· ARTlCULO 5.-AM:OR'l'IZACION. - El Prestata,; 
amoJ.illará el préstamo mediante el pago . al n...y · . ·· . r ~Ae•i<zf¡ 
de diel'l (10) cuotas semestrales iguales; dnrarite un pia.. 
de cinoo (5) añQa, más los intereses devengados de ..., 
formidad a este Convenio, siendo el vencimiento de la · 
mem cuota, seis (6) meses después de finalizado el .J: 
trato de Construcción", o después de treinta (30) meso 
a partir de la fecha en que él "Contrato de Construcción• 
entre en vigencia, cualquiera de las dos fechas que preceda 

ARTICULO 6.-FORMA DE PAGO. -Todo anticipo 
amortizaciói¡. y pago de intereses será hechai en yenes ja· 
poneses, mediante transferencia telegráfica al Banco desig· 
nado por el Prestamista. 

ARTICULO 7.-INTERES. - El Prestatario pagar; 
al Prestamista el interés, que en adelante será llamado "il 
Interés",por el préstamo calculado a tasa fija del 8.6!! 
(OCHO PUNTO SEIS POR CIENTO), anual "Interés Sim
ple" sobre una base de un año de trescientos sesenta y e 
co (365) días: 7.1.EI interés durante el tiempo de caao
trucción será contado a partir del día en que el Mmisted> 
de ~municaciones, Obras Públicas y Transporte del Prs
tatario apruebe la estimación mensual de obra y este intais 
se acumulará. hasta la fecha de la primera amortización, .. 
biéndose pagar conjuntamente. 1.2. El interés devm~ 
durante !os circo años de plaz.o, deberá ser oogado al Pres
tamista semestralmente junto con el pago de cana amorti
zación parcial del préstamo. 

ARTICULO 8.- INTERESES MOR.ATORIOS - En 
caso de incumplimiento por parte del Presta¡,m;, en el 
pago de cualquier cantidad de yenes japoneses, en la fecha 
de vencimiento, el Prestatario deberá pagar al Prestamista 
en concepto de intereses moratorias el 12% (DOCE POR 
CIENTO) anual sobre la cantidad no pagada basta ·la fe-
cha en que ésta sea cancelada. · 

ARTICULO 9.-El Prestamista se obliga a enviar al 
Prestatario con treinta (30) días de anticipación a Ja fe
cha de amortización un aviso de cobro, requisito sin el cual 
el Prestatario no incurrirá en mora. 

ARTICULO 10.--GARANTIA. - El BaneO ~tral de 
Hondums, garantiza la, total cancelación del ~ e 
Interés, emitiendo una Carta de Garantia al Pre"tamiita 
dentro de los treinta (30) días después de Ja: techa de 12 

firma de este Convenio Financiero. Dicha garantía ~
dará irrevocable e incondicionalmente toda obligacióll del 
Prestatario bajo este Convenio F'.nanciero y será ~ 
cialmente en la forma anrom. a este Convenio CO!l10 Apel'" 
dice A-

ARTICULO 11.-El Préstamo y el Interis. ~ JIÍ!ifd' 

que los otros pagos relacionados con este ()Ja:• '"' ~ 
clero, serán pagados en su totalidad por el Fr 

7 

~- ;:'. 

deducción por razón de cualquier impuesto pi n o 
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,ARTJClJLO 12.-Caalquier impuesto o cargo que sm
;jl': ~ las leyes de Honduras en relación a. este "Convenio 
j'i: 4 t• iero". no será aplieab1.e al mismo. 

.ARTICULO 13.-Cnalquier impuesto, derecho aduane
'°y caigo ~cario inemrido en el Japón, será por cuenta 
dEI. Ptestam1sta. 

ARTICULO 14.-PAl:i() EN DLA.. FERIADO, - Cuan
<11> a fecha de vencimiento de ll1la cuota del Pnístamo, cai
ga en 1lll dñi. feriado en Honduras y/ o el Japón, dicha fecha 
de _,,.;miento se correrá al siguiente día hábil. 

• ARTICULO 15.-En el caso de cualquier ambigüedad 
0 dÉciepancia que surja entre los términos y condiciones 
de este Convenio Financiero y las disposiciones del "Con 
ttat.o de Construcción", el primero prevalecerá sobre el 
segundo. 

.ARTICULO '16.-ENTRADA EN VIGENCIA. - Este 
ommio Financiero entrará en vigencia de conformidad al 
~uto jurídico hondureño. 

ARTICULO 17.--CONDICIOl'."ES DE EFECITVIDAD 
DEL PRESTAMO. - Son condiciones de efectividad del 
piéstamo: 1. La suscripción del "Contrato de Con.struc
eíín"- 2. Que el Contratista del "Contrato de Construcción'· 
baya 1'€Clñido el anticipo estipulado en dicho Contrato. 3. 
Que el Banco Centml de Honduras, otorgue al Prestamista 
IS nrantia estipulada en el Artículo 10 de este Convenio. 
(. La aprobación de este Convenio Financiero por el Go
líemo del Janón. Ambas oo.rtes, el Prestatario y e~ Pres-
1mllista. acentan el presente Convenio en lo que a cada una 
de ellas concierne. v suscriben el presente documento en se
iísl de conformidad v constancia en. dos ejemplares del 
li!ismo tenor e i~al fue= obligatoria. una para cada oar
te, en el lmmr v feelta indicado.. al nrincinio de ""te do<m
ment&. Por Gob'erro dP la Renública · de Hondu""-" (fl 
Arturo Corleto Moreir:>. Por Conwreio HAZAMA-MITSUI 
(f) lfakoto Sato. (f) Yasushi Majima. 

APENDICE A 

CARTA DE GARANTIA 

Señores: Nos refe,.;.mos al Convenio Financiero (de aho
ra en adelante !lamadd "El Convenio") hecho y puesto en 
vigencia el 9 de mayo de 1984. A nuestra solicitud entre 
ustedes como Prestamistas y el Gobierno de la República 
de Hooduras (de ahora en adelante llamado "El Prestata
rio) como Prestatario. En relación con las condiciones de! 
Oinvemo en virtud del ·cual usted conviene adelantar al 
Prestatario Ja suma superior a Dos Mil Setenta Millones de 
Yenes Japoneses (JY. 2.070.000.000.00 de ahora en adelan
te denominado "El Monto del Préstamo") solamente. para 
el Ployeeto de Construcción de la Carretera La Paz-Tntule
Karca!a. nosotros, convenim<>s con ustedes de la manera 
siguiente: 

L-GAR&'\"TIA. _ Nosotros, solidariamente con el 
Prestatario como obligado primario. incondicional e irrevcr 
-ablemente garantizamos a usted el total y puntual repago 
llOr "1 Presta.talio a usted cuando sea debido sea nor venci
miento, por aceleraciór o de otra manera de cualqn:er pa
go. lllensual de la cantidad prestada, otorgada bn:t<> Jos 
~ y condiciones del Convenio. junto con los mtere
"8 en el beJance pendiente de la ea:ntidad ~da Y ~
. 'lllier y todos les costos v gastos incluyendo sm l!Iníta:1cn 
kg honorarios de Jos abOgad<>S que han sido . conve_nid"" 
~ ser ree!!lbo!sadcs' nor el Prestata..;o a usted ba:i_o l~ 
~ del Convenio ·rae .ahora en ad~te de;iominad
~ Garanti=h"). Noootios debem<JS ~ 
"""" la demanda suya, pagar la "Deuda Garantizada 

usted y debemos en edición pagar a nsted sobre demanda, 
todos los costos y gastos inclnyendo sin limitaciones los 
gastos de ab!ga.dos razonablemente incmtidos por ~ 
en el cmnplimiento o tentativa de cmnplimiento de esta 
Gara:ntia, en caso de que ocurra cualquier fallo por parte 
del Prestatario para pagar a u.otedes cualquier cantidad de 
la Deuda Ganuitizada en la fecl!a debida o cualquier fallo 
por el Prestatario en el cmnplimiento con loS otros térmi
nos y condiciones de este Convenio. 

2.-PAGOS. - Todo pago a ser hecho siguiendo esta 
Garantia debe hacerse a usted "'" la dll ección debidamente 
notificada por usted en Yenes Ja¡¡oneses sin compensación 
o ccmtra reclamación y honorarios y libre o exento de, y 
sin reducciones para o en relación a cualquier cuenta pre
sente o futura, impuestos, tasas, obligaciones, deducciones, 
retenciones u otras cargas de cualquier naturaleza (de 
ahora en adelante colectivamente denominadas Jos ''Im
puestos") impuestos gravados, colectados, retenidos o de
tenta.dos por o dentro de la República de Honduras. O 
cualquier subdivisión política de ésta o autoridad impositi
va en el entendido que si' cualquiera de Jos impuestos re
queridos por Ley para ser dedueidos de cnalquiera de estos 
pagos snpramencionados, la cantidad de dicho pago debe 
ser ajustada a dicha cantidad y debe después de la deduc
ción de dicho impuesto, ser igual a la suma que usted debe 
reciñir como si no .se hubieran pagado dich<>s impuestos. 

3.-MODIFICACION DEL ACUERDO DE PREST.A
MO Y DE1.JDA GARAi'<TIZADA.-1) Esta Ga=tía debe 
permanecer efectiva, sin perjuicio de cualquier ahstenciór. 
o extensión de tiempo para el pago y repago u otras mo
dificaciones de los términos y condiciones del Convenio. 2) 
Usted puede en cualquier tiempo a su i;ola discreción y sin 
nuestro consentimiento o notificárnoslo, saldar cuentas o 
compromisos con el Prestatario o cualquier persona respo!l
sable con respecto a ésto, cualquiera o toda la Deuda Ga
rantizada o en la cual se ha. incurrido en aescuido o indul
gencia de la ejecución del pago según las coodiciones aquí 
establecidas, sin que de ninguna manera perjudique nues
tra responsabilidad en los términos aquí expuestos. 

4.-RENUNCIAS. - N<>SOtros, 34ui renunciamoo: 1) 
A la notificación de aceptación de esta garantía. 2) Presen
tación, demanda, protesto o notificación de aceptación, no 
pago o cualquier otro incumplimiento con respecto a cua!
quiera de las deudas garantizadas. 3) Cualquier requeri
miento en el cual usted promueva demanda o ejerza o ago
te sus derechos o recursos contra el Prestatario antes d~ 
su aplicación. 4) Cualquier derecho que usted tiene bajo 
esta garantia o de otra manera contra nosotros, cualquier 
derecho o subrogación en la. cual podemos hacer con res
pecto a Ja Deuda Garantizada hasta que usted haya' reci
bido la totalidad del pago de la Deuda Gu-antizada. 

5.-VIGEN'CIA DE LA GARA.1\'TIA. - Esta Garan
tía debe permanecer en vigencia y efecto como nuestras 
obligaciones continúen al menos y hasta que toda la. Deuda 
Garantizadi¡, y cualquiera y todos los costos y gastos en 
que razonablemente se incurren por usted en la exigenc!a 
de esta Gu-antía, han sido pagados en su totalidad. 

6.--SUCESORES Y CESIONARIOS. - Esta Garan
tía deberá entrar en vigencia para el beneficio y ser e:ie
cutable por usted sus respectivos sucesores y cesmnanos. 

7.-XO REXl.'.NCIAS. - Excepto como de otra m1'· 
nera expresamente se señala la fu.Ita SU\'a en cualquier 
tiempo de requerir la realización por nosotros de cualquie
ra de estas disposiciones no debe afectar su derecho de _re
querir la plena realir.ació!'.! en cualquier tiempo postenor. 
te:impn.""O de'be su renuncia con respecto a una violación a 
una de las disp..;,.;.. ies de este Contrato ser tomada eomo 
una renuncia de cualquier violació1' posterior de la ntism~ 
<fu;posición o como una renuncia de la disposición en sí. EN' 
FE DE LO ACTCAOO. los suscritos han ejecutado esta 
Ganmtía e!! el dia y año arn"ba indicado. 
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AVISOS 
Proveeduria General de la Repúbka 

RESOLUCION N• RE0067-84 

PROVEEIDURIA GENERAL DE LA REPUBLICA. 
Tegncigalpa, Distrito Central, a los veinte días del mes de 
agosto de mil novecientos ochenta y cuatro. 

VISTA: Para resolver la solicitnd de canceJacióu de la 
Invitación a I.icltar N• 112.84 Compra de 1lDtDbombas para 
ser ntiU.,,da en el Departamento de Riego y Drenaje. dePen· 
diente del Ministerio de Reearsos Naturales, a través de la 
Unidad Técnica. Admilllstmtiva UTA. 

~TA: Que el 20 de junio de 19!M, mediante Acta de 
Apertura de Oferta. se recibieron ofertas de las Casas Co
merciales: Ma.teck y Procon. 

~TA: Que las Yotobombas ofrecidas no reunían las 
especificaciones solicil1adas por la Unidad Ejecl1tora y éstas 
expresaron su cOOsen.timiento para. un, nuevo trámite de 
Compra, según nota DRD-099-84, suscrita por el Ingeniero 
Orlando Avilés. 

CONSIDERANDO: Que para. la Comisión de Análisis y 
Adjudicación, al no reunirse satisfactoria.mente las espeeifi
caciories de la Unidad Ejec1ltora, es preferible efectuar nuevo 
trámite de Compra. 

CONSIDERANDO: Que es deber y obligación de la Co
misión de :Análisis y Adjudica.ción agilizar las compras y 

ARTICULO 2.-EI presente Decreto entrará en vigen
cia a partir de su publica.ción en el Diario Oficial "La Ga
ceta". 

Dado en la ciudad de Tegucig¡¡.Ipa, Distrito Central; en 
el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los veintiséis 
días del mes de Julio de mil novecientos ochenta y cuatro. 

JOSE EFRAlN BU GIRON 

Presidenre 

MARIO ENRIQUE PRIETO ALV ARADO 

Secretario 

JUAN PABLO URRUTIA RAUDALES 

Secretario 

Al Poder Ejecutivo. 

Por Tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, D. C., 31 de Julio de 1984. 

velar por el fiel cnmplimiento en las especifie:: ;. 
mismas, por lo que se recomienda. efectnar "'ES .<Je 1a 
a I.jcitar al recibir indicaciones ccmp!etas ~ Iimtaei6 
según Aeta N• 78-M, del 6 de julio de 1984. de los bieaei 

POR TANTO:· EL PROVEEDOR GENERAL 
REPUBLICA, en nso de las fa.culta.des que la Ley le~ 

RESUELVE: 

PRIMERO: Cancelar la Invitación a Licitar N• 11284 
efectnar una nueva Invitación a T áritar. N~ 

10 S. 84. 

P.M. JULIO CESAR~~ 

Proveedor General de la República 

ACTA NUMERO 69-84-B 

ACTA D:til ADJUDICACION PARCIAL UClTACION 

PUBLICA NUMERO 49-84 

En la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, a lo 
veinticuatro días del mes de julio de mil novecientQs oeballi 
y cuatro, siendo las 10 :00 a.m. (Diez de la mañana), reunid; 
la Comisión de Adjudicación, integrada. por el P.M. EDGM 
JOSELITO AGUILAR ?L. y el P.M. JORGE Aimlm 
ERAZO JEREDA, por el Departamento de Compras; PBOll 
R.AMON FIDENCIO ALV AREZ, por el Departa.maito Legal 
P.M. LUZ BErrs: GOMEZ GUERRERO. oor el Dei:mia 
mento de Contraloría Interna; P.M. JOSE SAUL PAVOl'I 
por el DepartamentO de Auditoría Intenta; y lee SEiim8 
MARCIO A. MEJIA, MARCO A. ZUNIGA y MARTA ELDU 
DE VELARDE, por la División de Saneamiento Ambjpnbl 
dependiente del Ministerio de Salud Pública. y Asislew• 
Social, con el objeto de anali""r los Cuadros de Oferta&] 
recom"elldar la Adjudicación parcial de la Li~n Públill 
N• 49-84.. consistente en materiales de construCClO!l, P!I!& 111 
de la Dirección General de Salml. (Saneamiento Ambientan 

PRIMERO: Se aclaró que las partidas a Adjudica 
serian las N• 1 y 2, y que solamente qu~ ~ d 
Adjudicar la partida N• 3 ya que este tipo de varilla, s 
ga.lvanización le tomarla. ti~po a. las Casas Co~ P" 
lo que no se ha recibido la muestra. que se ~ en fedl 
posterior a la Apertura de Ofertas. También se menC1C11 
que: 

A 1as fumas Comerciales New :Mark ~ 
S. de R. L. Luis Kafie y Cía., S. A. y Alcahsa. se les l'l!qUl!1 
nueva mu. de mayor taJnaño para las partidas :Na;. ~ : 
2, por no poderles realizar las pruebas a las muESb'aS <Jr!g 

nales, debido a su pequeñez, la cual no fue P1 .tac!a. ~ 
firma Comercial Alca.hsa., aducielldo veroolmenh! qne ..,., 
no presenta.rían las muestras mencionadas, por creer no~ 

"bilidad de ~ •-M Adjudíca.ción. debido a que 8111 
poS1 ganar ....,,~ !jfi'!n aotl 
precios son los más altos; con lo cual se deeM' . 
má.tica.mente, quedando por éllo excluida de toda Adjudi<ll 
ción posible en estas Partidas. 

ROBERTO SU.AY.O CORDOVA · SEGUNDO: Se procedió al análisis de kS ~.,.:.:: 
para.ti~yverificaciónde~~de~Pª;,,..;., 
resistencia hechas a las muestras de las parüdaS Dil"" 
nadas, rea!izadas en el Labm'atorio de SueiOS de Ja 13 0 

Presidl!nte 

El Secretario de Estado en Jos Despachos de Hacienda eión General de Caminos, según ~ del~] + 
y Crédito Público. julio del presente año, las que fu~ fa~ f! BJ 

por ello celificadas las ofertas de NEW y (jA. 
Arial'o Oltl i M eiH SENTAClONES, S. DE R. L., y LUIS KAftlil 
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J.A-0.ACEI'A - REPu""BLICA DE HO:-O"DGR~"'- -TEGUCIGALPA. D. C.10 DE SEP"l IF'MBRE DE 1984 

:!:a 1JaSe a lo anterior esta Comisión, recomíenda Adju- mañana (10:15 a. m.). firmando par.a com.tancia los part>-
~ de Ja siguiente manera: cipante; en el mísoo. · 

pARTIDA No. 1: 210 varillas de acero corrugadas, de 
$%' de diállletro. 20' de largo, gI"<ldo FY =2,800 Kg/Cm2: 
Se Mjndira a Ltris Kafie y Cia, S. A.., por ser el pa;t.or que 
~ el mayor punta.je y ~ éspecifieacione técnicas 

P. M. FAgar :J. Agaila:r 
Jefe Ilepto. de Compras 
Pzof.. 1lamá'1 F. A1Yuez 

Depto. Legal 

p M. .J<><ge A. - Jeteda 
Analista de Compras 

P. M. L= Bett,- Gómez 
Depto. Cootraloria Interna 

Sr. Marcio A. Mejia 

PROS ABA 
Sn.-Elen&deVela<de 

PROSABA 

..ior mátario L. 5.00. V3lór total L. 1.050.00. 

P.M. ksé Saúl P<nósl 
Depto. .AQditoria Interna 

Sr. Mareo A. Z-áaiga 
PROSABA 

PARTIDA N• 2: 140 varillas de acero cotrng"""s 11.," 
' 1 7~ 

cfiálllelro, 20' de largo, gra.do FY = 2,800 Kg/Cm2. Se adju-
diea a Luis Kaiie y Cía. S. A.., por ser el pa;t.or que obtllv<> 
el ,,.,.yor punta.je Y reunir especificaciones técnicas, valor 
,,mtario Lps. 9.60, valor total Lps. 1,344.00. 

VISTA: El Acta que :antecede No. 69-84-R el Proveedor 
General de la República, acepta las recomendaciolles hechaa 
por la Comisión de .Análisis y Adjudicación. ,,_,,__ el 
trámite de Compra, • ·~ 

TERCERO: No habiendo más que tratar se dio po.-
P. M. JUUO CESAR CASTILLO ESCOBER 

Proveedor General de la República 
teu • odo este acto, siendo las diez y quince minutos de la 10 S. 84. 

HERENCIAS 

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de kl Civil. 
del Departamento de. Francisco Mo
mzán. al público eu general, y par.a 
IOs efectos de le'y, hace saber: Que 
cóñ :fecha veinte de octubre de mil 
Dímrieutos ochenta y tres. este Juz
ga&> dictó sentencia declarando he
rederos ab--mtestato a los señores 
Joeé Guillermo Me!!d~ Salvador y 
Miguel Angel Mendoza Salvador. de 
Sil difunto padre P&blo Mendoiza 
Ga.rcla. a quien se les concede la p<>
sesión efectiva de dicha herencia, sm 
perjniclo de otros herederos de igual 
o mejor derecho.-Tegucigalpa, D. 
C., 29 de agcsto de 1984. 

Rabén Dario Núñez. 
Secretario. 

10 s. 84. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letrns Tercero de ló Civil. 
dei Departamento de Francisco )(o
razá.c, al público eu general, Y par.a 
Ice efectos de ley, hace saber: Que 
..., Juzgado en fecha dieciocho de 
ogeBto del. añ<> en cumo. dict6 sen
t.mcia decJar.ando a Anta! Boresol< 
Balint, heredero ab-inteslllto de Jos 

PARA MEO ~GURIWJ 

bienes y derechos y acciones dejados 
al momento de sn defunción de su 
padre legítimo Tony Borcsok y le 
concede la. posesión efectiva de dicha 
herencia, sin perjnic:ío de otras he
rederos de igual o mejor derecho. 
-Tegucigalpa. D. C .. 20 de agosto 
de 1984. 

10 S. 84. 

JllABCAS DE FABRICA 

El infrascrito, Registn.dor de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 

Que con fecha treinta de julio del 
presente año se admitió la. solicitud 
que dice: 

No. de Solicitud: 2484 84. 

Tipo de_ la Solicitud: Registro de 
Marca de Fábrica. 

Fecha de la Solicitnd: 24 de julio 
de 1984. 

Nombre del Solicitante: E.R. 
SQUIB & SONS. INC. 

Domicilio: l&wrenceville-Prince
ton Rood- Princeton, New Jersey. Es
tados Unidos de América. 

Nombre del Apoderado: .Aboga.do 
Daniel Casco L6pez. 

No. de Colegio.ción: 112. 

Clase Jntel'.llacional: 5. 

Distingue: Prepa.raciones medici
nales. ~tieas y veterinarias. 

Denommaeion O ilescripciÓ4 de 
Etiquetn: 

EOUIPOISE 

-Tegucigalpa, D. C .. 30 de julio de 
1984. 

Camilo Z. BeQiJecl¡o P .. 
Registrador, 

20 y 30 A. y 10 S. 84. 

El infrascrito, Registrador de Ja 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha primero de agosto del 
presente año, se admitió la. solicitud 
que dice: 
N' de Solicitud: 2525-U. 
Tipo de Solicitud: Marca de Fábrica 
Fecha de la Solicibld: ZT de julio de 

1984. 
Nombre del Sblicitante: T H E 

PROCTER & GAJIBLE OOJIPmY 

Domicilio: 301 East Sixth Street 
Cincinnati, Ohio, F)d;adoe Unidos de 
América... 

Nombre del Apoderado: Licenciado 
Jorge Fidel Durón. 

N' de Colegiaeión: 0123. 

Clase Internacional: 3. 

Distingue: Detergente para lavan
dería, para uso en el bogar y en 
instit:uciooes. 

Denominación 
Etiqueta: 

descripción de 

"TIOE" 
Lo que se pone en conocim.ient.o del 

público para !te efectos de ley. -
Tegucigalpa., o. e, 1 • de agmto ae 
198{. 

Se suplica a las susc ' iplotes 

del D;ario Oficial JA GACETA. 

qae cuando m<mden miginmes 

ClD. clisé, éstos deben de ser 

~ X 3 pulgadas. 

JA D'Rf'CC'JON 
Lo que se pone en roooMmiento 

del. ~!Jjro para los efectos de ley. 20 y 30 A. y 10 s. 8'. 
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LA GACETA - KEPCBI .JCA .DE HONDURAS_ -TEGUCIGALPA. D. C.. 10 DE SEPii "'"BR.E l>E 1911l 

El inñasuitD. Registrador de la 
Propiedad Jndostrial. hace s a b e r: 

los animales dañino; 

Denominación o descripción 
Etiqueta: 

Nombre del AJloderado: AJ. 
de Daniel Casco López_ - 3 ... 

Que con fecha seis de agusto del pre
sente año se admitió la solicitad que 
dice: 

No. de Solicitnd: 2556-84. 
"DICOGRAM" 

Lo que se. pone en conneimiento del 

No. de Colegreción, 112. 

Clase lnternacionaJ: 5. 

Distingue: ~ 
céu&.!s y Veterinarias. fanna_ 

Tipo de Sólicitud: · Marca de Fá~ 
brica. público para los efectos de ley.- Denominación o descr· ·- de 

Tegucigalpa, D. C .. l• de agusto de · Etiqueta: 44ín 
Fecm de la Solicitud: 2 de agosto 

de 1984.. 

Nombre del Solicitante: CONFEC
CIONES "LOS NIA'OS". 

1984. 

Camilo Z. Beadeck Pérez 

Registrador 

Domicilio: San Pedro Sula, Depar- 20 y 30 A. y 10 s. 84. 
tamento de Cortés. 

Nombre del Apoderado: 
genes BJaMón Oehoa. 

No. de Colegiación: 538. 

Clase Internacional: 25. 

Hermó-

Distingne: La. confección y venta 
de ropa para niños y adultos y ar
tículos simi'feres. 

Denominación o descripción de 
Etiqueta: ''LOS NI&OS". 

· Lo que se pone en conocimiento 
del público para: los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 6 de agosto 
de 1984. 

Argentina M. de Chávez. 
~Auxiliar. 

2-0 y 30 A. y 10 S. 84. 

El infrascrito, Registrador de·· la 
Propiedad Industrial, ha.ce ..saber: 

Que con fecha primero de ag<l6to del 
presente año, se admitió ta solicitud 
que dice: 

N• de Solicitud: 2429-84. 
Tipo de Solicitud: Marca de Fábrica 
Fecha de la Solicitud: 23 de julio de 

1984. 
Nombre del Solicitante: OibtJ..Geigy, 

SA-

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con f~ treinta de julio de mil 
novecientos ochen.ta y cuatro. se 
admitió la solicitud que dice: 

N• de Solicitud: 2373-84. 
Tipo de Solicitud: Marca. de Fábrica 
Fecha de la Solicitud: 12 de jnlio de 

1984, . 

Nombre del Solicitante: RHONE
POULENC AGROCHJMIE. 

Domicilio: 14-2() Rue Pierre Baizet 
Lyon, Fr.meia.. 

Nombre del Apoderado: 
Daniel Casco López. 

N• de Colegiación: 112. 

Clase Internacional: 5. 
. Distingue: Fungicidas. -

Abogado 

Denominación o descripción de 
Etiqueta:. 

RHODAX 
. Lo que se pone en conocimiento del 
públieo para los efectos de ley. -
T__egucigalpa. D. C.. 30 de julio de 
1984. 

Oamil.e Z. Bendeck Pérez 
Registrador 

20y30A.y16S:84. 

El infrascrito. Registmdor de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha treinta de julio del 
presente año se admitió la solicitud 
que dice: 

No. de Solicitud: 2438-84. 
Do:míciliO: CH-4002, Basilea, Suiza. Tipo · de Solicitud: M a r e a de 

· Nombre del Apoderado: Licenciado Fábrica. 

Jorge Fide1 Durón. Fech'l,..d¡! la .Solicitud: 23 de julio 
N" -de 'Colegiación: 0123. de 1984~ 

Clase InternacioDal: 5. Nombre del Solicitante: S...\...>;OF. 
Distingne: ~pe.raciones , I? a~ a Domicilio: 40. Avenue George V. 

matar y destruir las malas hierbas-'y !'!:nis, Francia. 

"LABATIL" 
Lo que se pone en COJlOcinñent 

del pú~ para loo er8CtOSdeJI; 
-Tegucigalpa, D. C., 30 de julio de 
1984. 

Camill> Z. B ' k P. 
Registrador_ 

20 y 30 A. y 10 S. 84. 

El infrascrito ..,,,,.._._~--' • ..,,.~.....,r de la 
J>ropiedad Industria!, ha.ce saber: 

Que con fecha primero de agusto del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: 

N• de Solicitud: 25~ 
Tipo de Solieitud: Marca dé Fábrica 
Fecha de la Solicitud: '%l de julio de 

1984. 

Nombre del Solicitante: ALFRKD 
DUNHILL LIMITED 

Domicilio: . 30 Duke ~. St. 
James's London SWI. England 
(Inglaterra). . 

Nombre del Apooerado: Licenciado 
Jorge Fidel Durón. 

N° de Colegmión: 0123. 

·Clase Internacional: 14-

. Distingue: M:eta.leS pi:eciosos (pero 
no en bruto), y sus áJeeo Y 
objetos de estas matériás o cblqle&
dos ( exeepto euchilleria, ~es y 
cucharas) ; joyería, piedras ptecilaS 
relojeria y otros instt w •!al cro
notnétriros. 

Denominación o descripción de 

Etiqueta: 

"DUNHILL" 
• w.tn del Lo que se pone en cooocnn 

público para los efecto& de ley. ; 

Teguci,,,aalpa. D. C.. r de agosto 
1984. 

Camilo Z. Beitded: ~ 
Registrador 

'20 y 30 A. y 10 S. ~ 
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-LA GACE'l'A -- RE?VBIJCA DE HONDL"RA>:;_ -TEGUCIGALPA. D. C., 10 DE $1!:P'l1F:MBRE DE 19* 

Bl infrascrito. Begistzador de Ja 
~ Jr.drnshial, hace saber: 
Que con fecha treinta de julio del 
presente año se admifjó la sOOejtnd 

qué dice: 
No. de Solicitud: 2437-84_ 
Tipo de Solicitnd: M ar c a de 

Fábrica-
F<lel!.a de la Solicitud: 23 de julio 

de 1984. 
Nombre del Solicitante: PROFA

JULIA JNTERNATIONAL. INC. 
Domicilio: 105 Madison Avenue. 

New York. New York. Estadas Uni
dos de América. 

Nombre del Apoderado: A.bogado 
Dar>iel Casco López. 

No. de Colegiación : 112. 
-Clase Int: 10. 
DistiBgue: Apa.ral:()S e instrumen

tos qnirúrgkos. médicos. dentales y 
..eterina.rios. miembros, ojos y dien
tes artificiá.Ies; artículos ortopédicos; 

Nombre del Solieitante: KHONE
POULENC AGRO<JHllllE. 

J)omje>1io: 14-20. Rue Píerre Bai7.et 
Lyon, Francia. 

Nombre del .Apoderado: Abog>ido 
Daniel Casco López. 

N• de Colegiación: 112. 
Oase Internacional: ¡;_ 
Distingue: Fungicidas 
Denominación o descripción de 

Etiqueta: 

ALIETTE 
Lo que se pone en conocimiento del 

público para los efectos de ley. -
Tegucigalpa_ D. C. 24 de julio de 
1984. 

camiJ.o z. Bemleck Pérez 

material de sutura. 
Denominación o descripción 

Etiqueta: 

de 20 y 30 A. y 10 S. 84. 

A MORE X 
Lo que se pone en conocimiento 

del público para los efectos de ley. 
-:-Teiucigalpa D. C .. 30 de julio de 
1984. 

camilo Z. Berdc± P .. 
Registrador. 

20 y 30 A. y 10 S. 84. 

El infrascrito, Registrador de la 
Pl'opiedad Industrial, hace sabor: 

Que -con fecha veinticuatro de julio 
del presente año. se admitió la solici
tud que dice: 

N.º de Solicitud: 2375-84-

Tipo de Solicitud: Marca de Fábrica 

Fecha de la Solicitud: 12 de julio de 
1984. 

PARA MEJOR ~&URIDAD 
Haga sus publicaciones en el 

Diario Oficial LA GACETA. y 

PIOC\lre mandar los originales 

de SUs avisos con toda claridad 

Pma evitar equivocac:icm es. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha dos de agosto del pre
sente año, se admitió la solicitud que 
dice: 

No de Solicitud: 2528-&l. 
Tipo de Solicitud: Marca de 

Fábrica. 
Fecha de la Solicitud: 27 de julio 

:le 1984. 
Nombre del Solicitante: Instituto 

Suizo de Sueroterapia y Vacunación 
e :i.,,;tituto para el estudio de las 
enfermedades infecciosas. 

Domicilio: Berna, Suiza. 
Nomb"' del Apoderado: Abogado 

Mario R. Cardona C. 
N• de Colegiación: 14. 
Clase Internacional: 5. 
DiStingue: Sueros, S1Wstancias pa

ra vacunar, preparados organotera
péuticos. 

Denominación o descripción de 
etiqueta: "S/B BERNA". 

Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley. 
-Tegucig-alpa_ D. C .. 2 de agosto :k 

1984. 

Camilo Z. B h ,1;. P. 
Regist:tador -

LA DIRECCION 30 A .. 10 y 20 S. 84. 

El inftaserito, Regjid1wJ,w de la 
Propiedad Industrial. hace saber: 
Que con fecha treinta de julio del 
presente año se admitió la solicit:nd 
que dice: 

No. de Solicitud: 2486 Si. 
Tipo de Ja Solicitud: RegiBtI o de 

Marca de Fábrica. 
Fecha de la Solicitud: 24 de julio 

de 1984.. 
Nombre del Solicfumte: NACIO

NAL DE PINTURAS, S. A. 
Domicilio: Guatemala. República 

de Guatemala. 
Nombre del Apoderado: Abogado 

Daciel Casco López. 
No. de Colegiación: 112. 
Clase Internacional: 2. 
Distingue: Pintura. 
Denominación o descripción de 

Etiqueta: 

C(lM FAST MY 
Lo que se pone en conocimiento 

del público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa D. C .. 30 de julio de 
1984. 

Camilo Z. 8-!ed< P .. 

Registrador. 

20 y 30 A. y 10 S. 84. 

El infrascrito, Registradot- de la 
Propiedad Industrial hace saber: 
Que con fecha primero de agosto del 
presente año, se ádmitió la solicitud 
que dice: 

No de Solicitud: 2430-84. -
Tipo de Solicitud : Marca de Fábrica 
Fecha de la Solicitud: 23 de julio de 

1984. 
Nombre del Solicitante: Ciba--Geigy. 

SA 
Domicilio: CH-4002. Basilea, Sui2a. 
Nombre del Apoderado' Licenciado 

Jorge Fldel Durón. 
N" de Colegiación: 0123. 
Clase Internacional: 5-
Distingue: Prepa.raciones p a r a 

matar y destruir las ma.Iaa hierbas y 
animales dañin-Os. 

Denominación o descripción de 
Etiqueta: 

"GALEXTRA" 
Le que se pone en conocimiento del 

públieo ·para los efed.os de ley. -
Tegucigalpa, D. C .. 1·· de agosto de 
1984. 

20 y 30 A_ y 10 S. 84. 
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CONS'ITftJCION DE LA CJOllPAÑIA DE REGISTBO E INSPECCl(),..,.

DE NAVES DE HONDlJRAS, S. DE B. L.· 

Al comercio y público en general, se haee saber: Que en escritura 
autorizad'i por el Notario Salvador Emigdio Renderos Merino, en esta ciu
dad el 30 de agosto de 1984, se constituyó la grejedad COMP.AIDA DE 

REGISTRO E INSPEO'.::ION DE NA VES DE HONDURAS, S. DE R. L. 

(HONDURAS REX!IS'l'ER AND INSPECTION SHIPPING CO:MP.ANY, 
S. DE. ·R L.) COHNA VES,_ con 'IIIl capi:ba.l de 4's. 100,000.00, siendo. su 
d(\11!¡...1;o ~ eindad;. cuya finalidad es la prestación de servici0s técni

cos a todo tipo de na.ves, ya sean éstas mercantes naeiooales o -internacio

nales, incluyendo entre otro&servicios técnicos de inspección, :reconocimien
to, legales y cria.Jquier otra actividad de licito comercio y será adminis.. 
trada por un Gerente General Artículo 380 Código de Comercio. 

Tegucigalpa. D. C., agosto 31, 1984. 

10 s. 84. 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Yo, MARIA DE JESUS MEDINA ALV AREZ DE REYES, mayor de 

edad, casad.a y de este domicilio, hago constar: Que con fecha treinta y 

uno de julio de m.il novecientos ochenta y uno en Esciitura. Pública auto
rizada por el Notario Público Carlos Alberto Gámez Moreno, de confor-

midad con el Articulo 380 del Códig>) de Comercio, me constituyo en Co

m.erciante Individual con la Empre$ "TRANSPORTE SAN JOSE" la que 

se dedicará al tnnsporte de carga. dentro y fuera de la república y cual

quier otra actividad licita de comercio, con un capital inicial de CINCO 

MIL LE!lPIRAS EXAC'!US (Lps. 5.000.00) con. domiCi!io en la ciudad 

de Tegucigalpa, Distrito Central. 

Tegucigalpa, D. C., 31 de julio de 1981 

10 s. 84. 

C:OMF.RCIANTE JNDIVJDUAL 

Al público en general y para los efectos de ley, hago saber: Que 

medianT.e Instrumento Público número veintinueve (29) autorizado en 

<Sta capital el treinta (30) de ag<lSto del presente aiio, ante los oficios 

del Notario Israel Melgar Rosales, me constituí en Come:re!itnte Indivi

dnal, ~ a explotá.r ei transporte terrestre di; ~-ª . . .. -~y carga 

en general. local interdepartamental o cualquier otra actividad de licito 

oomereio, y girará bajo la r.am.i_ social de TRANSPORTES MARIN te

niendo "el domicilio en la Flecha, llunicipio de Maeuelizo, departamento 

de Santa Bárllara, y con nn capital de Cinco MlJ. Lempiras (L. 5,000.00). 

10 s. 8L 

PARA tell 
Se suplica a las m · , 

del Diaño Oficial LA GJ\h.ri 
que cuando manden origi ....i 
con clisé ~- deben- · Jf'8 

'"""""' de ser 21'2 X 3 pulgadas. 

LA DmEcaow 
1'!0JIBBE ()()MEBqy, 

El..,.....,.,~_ . 
· .. ~--.;w, ~ de la 

Propiedad Industrial, hace B a be r: 
Que con fecha. cuatro de 1Íoviembre 
de! presente año,· se amfüó ta solici
tud que dice: 

"Se Solicita. Registro de Nombre 
Comereial.-8eñor M'mistro de F.co
nomia y Co.llleZ'Cip, Rolando Enrique 
Mejía Cruz, hondureño, niayor de 
edad. rasado, Licenc:ia.do en Ciencias 
Jurldicas y Sociales, de ~ Vecinda
rio y residencia, miembro inscrito en 
el Colegió de Ahogados de HOnduras 
con el Número 01361, actuando en 
mi condición; de ;ipoderado de la 
Compañía · :M:efcantil. denominada 
INDUSTRIAs NOVATEC, S. A. DE 
C. V., de este domicilio, Según lo 
acredito con la <::arta Poder que 
obra en esa Dependencia, con el de
bido respeto y consideración comPa
~ . ante · usted, soticitando el re
gistro del nombre comercial denomi
nado: 

"NOVATEC" 
el cual identifica. a la Empresa 
y los establecimientos de mi repre
sentada dedicada a la flabricación, 
distnlru.ción, oomercializació.:i, impor
tación y ~ El Nomllre 
Comercial "NOV ATEC" lo aplica mi 
representada en cnalquier forma 
apropiada en el comercio y en publi
caciones de cualquier clase, y en ge
neral en cualquier otra forma lícita 
y conveniente que sea. necesaria uti
lizar, El registro del nombre comer
cial manifestado, se solicita sin ha
cer reserva especial sobre tipo o for
ma de Jeí:ra. Al Seiiói- 1'inish ó, "Jt9-
petuosa.mente pido: Admitir Ja pre
sente oolicitud, darle el trámit.e de ley 
cone$poildiente y; en definilita ac
ceder a lo solicitado.-TeglldgalPL 
D. C.. tres de noviembre de mil "°' 
vecientos ochenta y tres.-fJ Bo)all
do Enrlqne Mejía Cruz". Lo que se 
pone en conocimiento del púhlicO pa
ra los efectos de Iey.-Tl:gude TpL 
D. C., 4 de noviembre de :1!163. 

Oanp1o Z, B , t P~ 

Regisb:ador, 

20 y 30 A. y 10 s, 8&, 
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_ J..A. GACEI'A - .BEPUBUCA DE HONDURAS ~1'.EGlJCrGAI.PA, D. C.. Ul DE SEPli!i\MBRE DE 198{ 
- -- . - - - -

A la fudnstria, !J!lnca, comercio y pñbñen en general. hagu saber: Qoe 
ea esta. fecha y ante los ~ del Notario RigOOerto Cbang Cast>11o, me 
KZ li!ní Comerciante Individual, bajo el estabJecinñent-0 ELECTRO SER
VICIOS. locaHzaéi<? en el Paseo Loma Linda, 2745 Colonia Lotm Linda 
s.r, dedicándome a Iept m•ación de casas naciooales e intetnaciollale, 
fa1í!ii,ántes o distribuidoras de equipos y mateliales para e1ectrótñca., elec
tricidad Y telecomunicacio; consoltoria en electrónica, electricidad y 
~-fabricación o montaje de equipos y ,,;stemas ~. 
electrónicos y de telecommllcacio y t.odos aque&s negocios de lícito 
dMne.tcio permitidos por la T..gislación Hondnnm. ~ un capital inicial 
de Cinco Mil Lempiras (Lpl¡. 5,000.00), siendo aolmi11ñ41ado por un Ge.. 
rmte General y con SllCll1"Sales en el rearo del t.erritario de la República. 

Tegucigalpa, D. C., 29 de agqsto de 1984. 

RECTOR LEONEL RODRIGUEZ yu.r..o,. 

10 s. 84. 

DECLABACION DE COMERCIANTE JNDIVlDUAL 

Para los efectos del Artículo 380 del Código de Comercio vigente, al 
oomeicio y público en general, se hace saber: Que en Escritura Pública 
autorizada en esta ciudad, el d!a 26 de agosto de ll!il noveciento6 ochenta 
y cuatro, autorizada por el Notario Hostilio Ll:>bo Cálix, me constituí en 
"Comelciante Individual", siendo mis 13.ctividades, a la fumigación, pulido 
y esmerilado de p!sds._ Venta de estantes de metal de la madera y otros, 
el domicilio será Teguciga.Jpa, D. C., y girará con un capital de Lps. 5,000.00 
y actuaré bajo la denominación social ~e: "SISTEMAS"_ Y estará. adllli
nistrada por un Gerente. 

Tegucigalpa, D. C., 31 de agosto de 1984. 

GUSTAVO AOOLFO GONZALES MARTINEZ 

10 s. 84. 

CONVOCATORIA 

El Consejo de Adnrlnistración de la Sociedad "lNDUSTRIA CONFI
TERA" CENTROAMERICANA, S. A. (ICCASA), tiene el agrad<J de 
COll•ucar a loe socios accionistas a la .Asamblea General Ordinaria, que 
tendrá lugar en el local que ocupa la empresa el día miércoles 12 de sep
!ieznbre de 1984, a las 11 :00 horas. 

Si no hubiere quórum en la primera reunión. se convoca para el día 
Slgniente, jueves 13 de septiembre del mismo año y en el lugar y hO!'a pre
viazneute indicados, con la asistencia de los aociooistas que se presenten 
de ~onnidad con los estatutos. 

Tegucigalpa, n_ c.. 27 de agosto de 1984. 

SECRETARIA DEL CO:\"SEJO DE ADYr\'ISTRAC!OX 

10 s_ 84. 

El infrascrito. Seaetario del Juz
gado de Letras de la Sección Judicial 
de Ynscarán depa:tlau..-nto de El Pa-

• al ,,.;,~ en 4'Dl!n1 y para raJSO, ...... ~ lS 
los efecl:Ds de ley, hace saber: Que 
con fecha tres de Jos comentes, este 
Juz.g'!.d<> dictó sentencia declarando a 
'Ma.r'.a Ercilla Osorio de llezldoza, 
heredera ab_ intestato de Jos bienes 
que a su fallecimiento dejó Sil padre 
legitimo Juan Bautista Osorio trias. 
"""' perJUicio de otros heredeIOS de 
igual o mejor dereeho. - Ytl!!C31'án 
16 de agosto de 1.984. 

luan FranciscB Siena Fdrtia 

Secretario. 

10 s. 84. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letr.as Tercero de Jo Civil, 
del departamento de FrsnciSco Mo
razán, al público en general Y para 
efectos de ley, hace saber: Que en 
fecha veinte de agostd de mil nove
cientos ochenta y cuatro. este Juzga· 
do dictó sentercia declarando a: 'Ma
xómlliano Antonio Flores. heredero 
ab intestato de su difunto hijQ Ma
xómiliano Antonio Flores Día.z Y Je 
rancede la posesión efectiva de la he
renci.a sw perjuicio de otros herede
ros de mejor d igual derecho.-TegU
cigalna. D. C .. veintirua.tro de agosto 
de 1984. 

10 s. 84. 

El infrascrito. Secretario del Ju:z
gado de Letras Tercero de lo Civil. 
del departamento de FranciscO Mora
zán. al público en general Y para 
efeotos de ley, mee saber: Que en 
fecha veintidós de agosto de ll!ÍI n<>
vecientoo O"..henta v cuatro este JUZ. 
""'do dictó ..entencia declarando a: 
María Dolores Díaz Banego..s Y ª Ali
ci.<L Guadalupe D'6z Banel?aS de Ga
""1.n h.erederas testame!!tar;_a.s únieas 
y unh-ersales <te tocios los. hieres _Y 
~c:-eehos deja-:los PoT su difur.ta ~ 
R.,uei Banei::as Valle, sL'l perjniclo 
dP o'?"CS heredercs de mejor o igual 
derecho. _ Tegucigalpa. D. C., 28 de 

~-g33tO de 1984.. 

~o s. M. 
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MARCA DE FABRICA. 

El infraserito Registrador de la Propiedad Indnstrial, hace saber: ' . 
Que con fecha vefofomo de junio del pre erle aiio, se admitió la solicitud 
que dice:. 

N• de Solicitud: 2102-84. 

Tipo de Solicitud: MARCA DE FABRIC • .\.. 

Fecha de la Solicitud: 19 de junio de 1984. 

Nombre del Solicitante: INDUSTRIAS MARSSOL, S. A. DE C. V.". 

Domicilio: San Pedro Sula, departamento de Cortés. 

Nombre del Apoderado: Licenciado Felipe Enamorado Flores. 

N• de Colegiación: 1018. 

aase Interna.cional: z. 
Distingue: Vestidos y toda clase de prendas de vestir. 

Denominación o descripción de Etiqueta: ''MARSSOL". 

Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 21 de junio de 1984. 

30 A., 10 y 20 s. 84. 

Mario Gaba11ero, 
Registrador. 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Al público en general y para los efectos de ley, hago saber: Que 
mediante instrumento público número veintiséis (26) , autorizado en esta 
ciudad capital el Veintitrés (23) de agosto del presente año, ante los ofi
cios del Notario Israel Melgar Rosales, me constituí en Comerciante Indi· 
vidnal, dedicándome a explotar el transporte terrestre de personas y carga 
en general, local interdepartamental o cualquier otra actividad: de licito 
comercio, y girará. bajo la razón soicial de ''TRANSPORTES MENDEZ", 
teniendo el domicilio en el Municipio de Soledad, departamento de El 
Pa.raJso, y con un capital de cinco mil lempiras (Lps. 5,000.00). 

SANTOS .ANTONIO MENDEZ 

10 s. 84. 

AVISO DE CIERRE 

Que por este mediq comunico al público en general 'Y a los comer-· 
ciantes en particular, para que surta los efectos que señala. el Art. 380 del 
Código de Comercio, que a partir del 31 de julio d¡, 1984, según escritura 
autorizad!I. en esta ciudad con el instrumento No. 17 del 17 de agosto de 
1984, autorizada por el Notario Hernán Castro Coello, procedi a cancelar 
la actividad comercial que realizaba con el nombre de REPOSTERL.~ 
A.LLADIN y que se encuentra inscrita con el No. 48 del Tomo 52 del Re
gistro de Comerciantes Individuales de este departamento. 

HENRY KATTAN 

10 s. 84. 

Se suplica a les "' ' · · 5 ¡ es 

del Diario Oficial LA GACErA. 

que cuando manden orlgin les 

con clisé. éstes deben de ser 

2112 X 3 pulgada¡¡. 

TlTlJLO SlJPLE'l'()BI() 

El infrascrito, Secretario del JtJz.. 
gado de Letras Segundo de lo crv;¡_ 
del departamento de Francisco !,fo. 
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
con fecha veinticuatro de octubre de 
mil novecientos . ochenta y tres, la 
señora Pallia Ram.irez Ortega, mayor 
de edad, soltera, de oficios domés. 
tieos y vecina del Mmñci¡io de Cu
rarén, Francisco Morazán, de tránsito 
por esta ciudad capital; presentó 
solicitud de 'lítulo Supletorio de Do
minio del inmueble que a continua
ción se describe: ''Lote de terreno 
que correspondl'> al del plan de la 
Flor, aldea de El Portillo, Municipio 
de Curaxén, . Francisco Morazán, el 
que tiene una extensión superlicial 
de 5 manzanas, más o menos, con cer

. cos de piedra, al oriente y poniente 
y los otr0s rumbos con servidumbres 
de Abelino Ramírez y Juan Pérez. 
l!¡¡:ütando así: Al Norte, con terreno 
de Juan Pérez; al Sur, con cammo 
real y quebrada de los MangoS; :;, 

Este. con la quebrada de la F1or; Y· 

Oeste, con propiedades de .A.rnulfo 

Martínez, cultivada una parte can 

árboles frutales y !o demás en labr3n. 

za, adquirió esta propieda.d por OO. 
nación que le hizo sn madre Ber

narda Ortega Vásquez, el día qumce 
de abril de mil novecientos setenta Y 
nueve en esta ciudad, según docU· 
mento que acorol'añó a la soficitud 

,_ ...... D C di· dl'> mérito. - Teguc>i;-.-. · ·• 
ciembre 15 de 1983. 

~-6-..1 OirlJlllS 1-. AJex....,_ 

Secretario P. L. 

10 J., 10 A. y 10 s. $(_ 
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LA GACErA - REPlIBLICA DE HOllo"'DL"RAS. -TElGUCIGAI.P A. D. C .. 10 DE SEiP'li F:MBRE DE 19& 

B:l!:KA'.rl!JS 

El Jnfraserito Secretario del Juz-
- gad<> de Letras Primero de lo Civil. 
del Departamento de Francisco Mo
raziI¡, al pñblico en general y para 
Jos efee!:cB de Ley, hace aber: Que 
en Ja andiencia del día martes dos 
de octubre del año -en Clll'SC', a las 
diez de la mañana y en el loeal que 
ocupa este Despacl>o, se :rematará 
én p6blicll. subasta el inmueble que 
se (le&:J:ibe a. conlh•nación: Un lote 
de SOl!ir. ubicado en esta ciudad y 
oomprendido en el parcela.miento LA 
PK1MERA. COLONIA DE PROFE
SIONALES, en la actualidad de 
LOJIAS DEL M:AYAB y todo en el 
fugar denommado LOMAS DEL 
GULJA.RR.0, lotificación que se en
enentra conforme Acuerdo No. 35 
de fecha quince de febrero de mil 
oovecientos sesenta y Cllatro por el 
Concejo de este Distrito Central, es
tando marcado el Lote de Solar ma
teria del Contrato con el No. 2, blo
que "D". de la susodicha lotificación, 
siendo sus limites 'Y dimensiones li
neales especiales los siguientes: Al 
Norte, dieciséis metros, CO!l propie
dad de Maria Velaseo; al Sur, vein
tiún metros con siete centímetros 
con dos segmentos de Occidente a 
Oriente, uno en curva de <liecisiete 
metros con seis centímetros de ra
dio y treinta y dos metros con cin
cuenta y ocho centímetros y tanque
te de ocho metros con setenta y tres 
centímetros y el otro segl"ento de 
ruatro metros con un centímetro, ca
lle de por medio, con Lotes Nos. 2 Y 
3 del bloque "E''; al Este, veintisiete 
metros con noventa y seis centíme
tros con lote N• 3 del bloque "D''; 
v ai Oeste veintiocho metros con 
~ centfuietros; con lote ~o. 1 del 
bloque ''D", El lote de solar rela
CIQ!lado formó parte de otro de ma
yor extensión del cual ha s;do des
membrado para el efecto de es"..e 
centra.to y tiene una extensión su
perficial de setecientas sesenta y dos 
varas cuadradas con cincuenta cen
tésimas de vara cuadrada, que lo 
hubo por compra a la COOPE
RATIV A DE PROMOCION DE Vl
VlENDAS DE SERVICIOS MULTI
PLES DE INGENIEROS DE HON
DUR.As LTDA.. encontrándose ins
Crilo el dominio a su favor con el 
'.'io. 35, tomo 304 del Registro de la 
~ Inmueble de este depar
tan to Dicho Inmgeble fue valo
ndo de común acuerdo por las par-

tes en la cantided de ~'"l'A Y 
OCHO llIL CIEr>."TO VEINTICINCO 
LEMPIRAS y se :rematar.i pa_"a CO<l 

SD prodncio hacer efectin la canti
dad de DOCE MIL QUTh~"TOS 
TREINTA LEMPmAS. más intere
ses y costas del preseate juicio eje
::utivo promovido por la Licenciada 
María Victoria Navarrete F. en su 
condición de Apoderada de la So
ciedad Mercantil Banco de El Ahorro 
HO!ldnreño. S. A. contra el señor 
Juan José Pino Sánchez, y se advier
te que por trata.rae de prin'!= lici
tación, no se lldmitirán postnras que 
no cubran las dos terceras partes 
del avalúo del mismo. - Tegucigal
pa D_ C., 24 de agosto, 1984 

Darlo Ayala Castillo 

Secretario 

De: 5 al 28 S. 84. 

El infrascrito, Secretario del Juzga
do de Letras Primero de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en· general y para los 
efectos de Ley, hace saber: Que en 
la audiencia del día viernes veintiocho 
de septiembre del año en curso, a las 
diez de la mañana y en el local que 
ocupa este Despacho, se rematará en 
pública subasta el bien inmueble em
bargado y que se describe así : "t: na 
casa de habitación construida de ado
bes y ladrillos y cubie!"ca con tejas, 
pisos de ladrillo y cemento, compues
ta d'e dos dormitorios, sala come::ior, 
cocina, despensa. planchador, baños, 
cuarto con baño para empleadas 
domésticas, una terraza hacia el 
interior, un solar situado en el ~rrio 
Abajo de esta ciudad que IIUde y 
limita así: Al Norte, veintitrés varas 
aproximadamente_ limitando con pro
piedad de doña _.\..mparo Zúr..iga de 
Paredes; y al Sur. veinticuatro '?aras 
y media aprox:iII'!adamente !ir-1.itando 
con propiedad hoy del Llcer:c'ado 
Efrai'l Díaz Arri\-illaga: al Este, doce 

en la cantidad de Ciento Tres 1lil 
Cuarenta y Ocho Lempiras exactos 
(l.p;. 103.048.00), y se rematará 
para con su producto hacer efectivo 
el Derecho de Alimentos que corres
ponde a sus hijos Reffiaklo Javier, 
Leslie y Carios Alberto Sabillón 
Dávila, en virtud de la De=da 
Ordmaria de Alimentos que promo
viera la señora Krimil Dávüa. contra 
el señorReinal.do Sabillón. Y se ad
vierte que por tratarse de primera 
licitación no se admitirán postores 
que no cubran las des terceras partes_ 
del avalúo del mismo.-Tegucigalpa. 
D. C._ 29 de agosto de 1984. 

Darlo Ayala O.Strno. 

Secretario. 

Del 3 al 26 S. 84. 

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Segnndo de lo. Civil 
del departa.mento de Francisco Mo
razán. al público en general y para 
los efectos de ley consiguiente. hace 
caber: Que en la audiencia señalada 
para el día viernes veintiocho de 
"eptiembre del corriente año. a las 
nueve de la mañana y en el local 
que ocupa este Despacho, se rernata
ra en pública subasta el siguiente 
!nrnueble: Jwitamente con las mejo

ras existentes y futuras. "Solar y 
casa situada en la colonia Las Pnl
mas. de la ciudad de San Pedro Sula. 
!narcados CO!l el número ciento die
CISe!S, consta de cuatrocientos treü1-
ta vn.ras con setenta centímetros 
d.; varas cuadradas (437.70), limita 

y mide: Al Norte. dieciocho metros 
treinta y tres centímetros, con solar 
numero ciento seis de Xarciso ·Her
nández. mediando calle; al Sur, die
ciocho metros treinta )' tres centí
metros, con solar número ciento die. 
cJSiete de Gladys de Mejía; al Este. 

y media varas, limitando con !a dieciseis I!letros, sesenta centímetros 
segu..Ylda avenida :y al Oeste. doce :y i.:on solar número ciento cuarenta \' 

media varas. limitando con propiedad ocho de Concepción Ramos y ciento 
del Instituto Moderno actualmente. ci;arenta y siete de Ramón Machado 
Dieho inmueble se encuentra inscrito López. mecliAdo la undécima ave
bajo el Número 53 del Tomo 285 ce! nida Sur Este; y, al Norte. dieciséis 
~tro de la Propiedad Hipotecas v metros setenta y tres centímetros 
.-\notaciones Preventivas del depart"- con solar número ciento t_...,.,., de 
mento de Francisco Morazán. Dichos Guillermo Mejia y Gladys de Mejía; 
inmuebles fueron valorados por el y una casa con paredi!s y piso de 
Perito I10lllbndo por este Despacho. madera. techo de zinc y asbesto de 
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vemticmtro pies de frent.e por trein
ta de fondo, dividida en dormítlJrio, 
sala. cocina y comedor y una. letri
na, en la esquina del solar ha.y cons
truida una. glorieta de :mader.!-, tecbO 
de asbesto y zinc de doce por dieci
nueve pies y consta de dos salones 
paxa negocios, inmueble que se en
cnentra inscrito a favOr del ejecuta
do señor José Efra.ín Roque Agnilar, 
bajo el n:úlnero cuarenta y cmco, 
tomo doscientos dos del libro del Re-· 
gistrO de la Propiedad, Hipotecas y 
Anotaciones preventivas de la cin
ilad de San Pedro Snla, departamen
to de Cortés, dicho inmueble fue va
lorado en común acnerdo en Ja can
tidad de diecisAAz mil trescientos 
cuarenta 'Y seis lempiras con ochenta 
centavos (Lps. ll>,346.80), :mediante 
Escritura Pública antorizad& por el 
Abogado Edgardo Cáceres CasteUa.· 
nos con fecha treinta de jttni<> de 
mil novecientos setenta y ocho, Y 
se rematará para con sn producto 
hacer. efectiva Ja cantidad de Qumee 
Mil Lempiras Exactos --
(Lps. 15.000.00), más los intereses 
y costas del presente juicio eJeCll
tivo,. poromovido por el señor Ben· 
iamín Carias MárqueZ, contra el se
ñor Jorge Efreín Roque Aguilar, Y 
se advierte que por tratarse de pri
mera licitación, no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terreras 
partes del avalúo del mismo.-Te
gucigalpa, D. C., 13 de aga;to de 
1984. 

Héct.or Ramón Trócbez V. 
Secretario. 

Del 29 A. el 21 S. 84. 

El Infrascrito, Secretario del Juz. 
gado de Letras Segtm:lo de lo Civil, 
del Departamento de Francisco Mo
i=án; al público en gen~ y para 
los efecros de ley, hace saber: Que. 
en la audiencia señalada para el dia. 
miércoles vemtiséis de septiembre del 
corriente año. a las diez de la ma
ñana y en el local que ocupa. este 
Despacho, se rematará en pública 
subasta, el siguiente inmueble: "Un 
lote de terreno :marea.do con el nú
mero diecisiete (17) del Bloque La 
Soledad. de la Lotificación San Fran· 
cisco, con estos límites y dimensio
nes espe iÜ'lS: Al Nd, 10 metros 
72 centímetros, calle de por medio 
con. lote número 77 del mV!mo Blo
que; al Sur, 12 metros 6i centíme
tros, propiedad de Rafael :Moneada; 
al Este, 27 metros 84 centímetroo, 
con lote No. 18 del mis'mo Bloque; y 
al Oeste, 18 metros 35 centímetros 

con Jote núniero 18 del mismo Blo
que, con un área de 353 V'll12s cna
dradas con 7 centésimas de vara cna
drada; en eI lote descrito se encnen
tra construida una casa de paredes 
de ladrillo rafón, el ~ de láminas 
de asbesto en un área de cincoenta 
y un metros cuadrados, ·que consta 
de sala, comedor, cocina, dos dormi
torios y un baño, encontrándose ins
crito dicho inmueble a favor del 
oomparecienre bajo el número 45, To
mo XII del Begi:;;tto de la Propiedad, 
Hipotecas y Anotaciones Preventivas 
de este Departamento de Francisco 
Mora.zán. Dicho inmueble lo hubo 
por compra hecha a Isaías Servellón 
Bonilla, en escritura pública autori
zada por el Notario Napoleón Pan
chamé, el cinco de noviembre de mil 
novecientos setenta. y nueve; y se 
encuentra inscrita con el número 26 
del Tomo 355, del Registro de la 
Propiedad, IDpotecas y Anotaciones 
Preventivas .de este Departamento 
de Francisco Morazán. Dicho inmue
ble fue valorado de común acuerno 
en la cantidad de QUINCE MIL 
LEMPIRAS (L. 15.000.00), y se re
matará para con su producto hacer 
efectiva la cantidad de VEINTIUN 
MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y 
OCHO LEMPlRAS CON NOVENTA 
Y NUEVE CENTAVOS ........... . 
(L. 21.898.99), más intereses y cos
tas del presente juicio ejecutivo, pro
movida ante este Despacho por el 
Abogado Armando Aguilar Cruz, en 
sn condición de Apoder:ado Legal 
de la Financiera Metrooolitana, AS<>
ciación de Ahorro y Préstamo S. A.", 
contra el . señor Edgardo Morales 
Irías, y se advierte -de que por tra
tarse de primera llietaeión, no se ad
mitirán· posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo del 
mismo. - Tegucigalpa., D. C., 22 de 
agosto de 1984. 

Oarlos Oelavio Rivas 
Secretario 

Dei 31 A. al 24 s. Si_ 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del Departamento de Francisco Mo
razá.n, al público en general y para 
les efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia del día cafunle de sep
tiembre del CO!riente año, a las diez 
de la mañana y en el local qne ocupa 
este De$paclio, se rematará en públi
ca subasta el signiente inmueNe qne 
se describe: "Un lote de solar sitna
do en el Barrio La. Cabaña de esta 
ciudad, el cual mide y limita: El lote 
está marea.do con el número (22) 

veintidós en el plano levantado 
Ing.eniero JuanR.~el 
una. extensión saperficiaI de d. 7" 
tos oehenta metns euadradgg y ~ 
~: Al Nm:e, _veinte llli!trta, ton lote 
numero ~~; al Sur, Váutián 
~os ~~ c&ilioetn.i, lote 
~ veintitm;: Wle de por -
dio; al F.ste, dieciocho metros -
te centímetros, propiedad de hered&. 
ros de Atanasjo Valle; y al Oeste, diez 
metros, con lotes números catorce Y 
once, calle de por medio. Que dicho 
inmueble tiene las~ mejlras 
una casa de siete varas de ·laq:o 0 
sea Norte a Sur, por cinco vana de 
aneho de Oriente a Poniente; la cual 
tiene una. cocina de cuatro va.ras por 
cada lado, situado al lado Noreste de 
Ja casa; tiene un corredor al P<>niente 
de la cocina qne comunica a éste con 
Ja sala, siete .vams de ~ de Sur 
a Norte por &is varas de ancho de 
Oriente a Poniente; la cocina es de 
madera y la pieza de casa está sen
tada. ·sobre cohmmas de ~ de 
cerro y muro de igual ~; el 
muro mide de largo siete va.ras por 
dos metl'!:ls con cuarenta y cinco cm
tímetros de altura; éste debidamente 
techada; la sala enladrillada con la
drillo de cemento dichas mejoras ~ 
tán construídas cinco metros adentro 
de la linea de la calle y con el respec
tivo servicio de -agua.'. El dominio del 
inmueble descrito se encuentra iJJ&
crito bajo el Número 273, Folios 249 
al 430 del Tomo g; del Registro de la 
propiedad de Francisco Morazán. Di
cho inmueble fue valorado de comlÍll 
acuerdo por las partes en la cantidad 
de Diez Mil LempiraS ExacbJs .•. · 
(Lps. 10,000.00), y se rematará 
para con sn producto, hacer efectiva 
la cantidad de Cinco Mil SekcieÑ1"! 
Cincuenta y Tres Lempiras con Vein
ticuatro Centavos (Lps. 5,65324) · 
más intereses ycosmsclel 
presente Juicio Ejecnfüo, promo
vido por el · · Abogado Bafael H. 
González. en representación de la So
ciedad DISTRIBUCIO~ Asm<JS 
DE CENTROAMERICA. S. A. DE 
C. V., contra el señor Kedardo Bip6&
to García. Se advierte que por trata:· 
se de primera licitación, no se admiti
rán posturas que no cnbran 1"". dOS 
terceras partes del avalúo del mism"
-Tegueigalpa. D. C .. 15 de agllllÚ' ae 
1984. 

Daño Ayala ~ 
SeuebUK>· 

Del 21 A. Al 12 s. 84. 
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